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P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo di Ministros 

SS. MM. el R E T y la REINA 

ííegente (Q. D. G.) y Augusta 
lleal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante snlud. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

Sesión de 13 de Enero de 1898 

PRESIDENCIA DEL SR . D. PEDRO DÍEZ 

Señores que asistieron. 
Agustiu.—Bolmas.—Beltráu.~Bo-

rrallo — Campo —Cesteros.— Cobo.— 
Corcuera.—De Blas.—Ducazcai.—Fer-
náudez del Pozo.—García Gordo.—Ló
pez González.— Mata.— Mateo.— Me-
Jía.— Navarro de la Lindo.—Negro y 
Rojo.— Romero.—Salcedo.— Sando-
val.—Villaaova.— Yáñez.— Marqués 
fie la Cunada (Secretario) —Pérez Mag-
eín (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y me
día de la tarde, fué lofda y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio la Diputación acordó: 

Quedar enterada de la Keal orden 
del Ministerio de Fomento, fecha 10 
de Diciembre último, por la que se 
oloriza al limo. Sr. D. Julián Fernán
dez y Argente, pase al servicio de esta 
Diputación como Director do obras pro 
faciales , disponiendo que continué en 
situación do supernumerario en el e s -
plafón del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales v Puertos á que per 
leaece. 

Quedar enterada con sentimiento, 
¡ j e ao oticio del Sr. Director del Asilo 
j*e las Mercedes, participando el fe
necimiento de la Hija de la Caridad 
* ° r Angela Martín. 
R Quedar enterada de un oficio del 
8 r -Capel lán Mavor, participando en 
jjombre del Cuerpo eclesiástico de la 
tkaeílcencla provincial, su reconoci
miento á la Diputación por el voto de 
p*cias que le fué otorgado con moti-
7° do los funerales verificados en la 
l t ^lusa , por el héroe de Cascorro. 
. Dar debaja definitiva en el Hospi-

9 , 0 Por diferente causas reglamenta

rias á los acogidos, Misterio Jiménez 
Fernández, Miguel Morales Márquez, 
Miguel Martiu, Manuel Muñiz, Manuel 
Vega, Mariano Barrio, José Seisdedos, 
Ramón Andrés y San Pedro, José Ote
ro, Domingo Barrero, Pedro Saul'ru-
tos, Anicoto de Arganda y Nicasio 
Calvo Maldonado. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Jerónimo del Moral y López, del 
cargo de Diputado provincial, toda voz 
que ha silo dcsiguado por el Gobier
no de S. M. para desempeñar el car
go de Gobernador do la provincia de 
Huesca, y declarar la vacante do Di
putado provincial, p»r el distrito de 
Inclusa-Gelafe, sintiendo rancho esta 
Corporacióu verse privada de la coo
peración y concurso de tan distinguido 
compañero que con celo y eficacia ha 
contribuido a procurar la más acerta
da gestión de los intereses provin
ciales. 

Autorizar al Sr. Presidente, para 
que designe un Sr. Diputado que repre-
senté al Hospital provincial, en las 
Momorias de Villagarcía y hag» efec
tivo en la Santa Hermandad del Refu
gio, los intereses de la inscripción emi
tida en equivalencia de los bieues de 
Cacares 

Quedar enterada de que el Sr. Pé 
rez Negro, no podía asistir á la sesióu 
por eucontrarse enfermo. 

Autorizar al Sr. Director de la In
clusa para que de acuerdo con el s e -
sor Diputado Visitador, pueda dar un 
extraordinario en la comida á las aco
gidas del Colegio de la Paz, el día 24 
del corriente, con motivo del Santo 
Titular del mismo, así como para c e 
lebrar la fuucióu de lglosia. 

Dada cuenta de un oficio del P ro 
fesor leí Cuerpo Médico de la Benefi
cencia provincial, D. Isidro Giol del 
Valle, remitiendo dos ejemplares de su 
obra titulada Diagnóstico y tratamiento 
de la Tuberculosis del pulmón, que de-
dicaála Corporación,el S r . Belraás ro
gó que tratándose de un Doctor ominen te 
que pertenece al distinguido Cuerpo 
de la Beneficencia, y siendo de suma 
importancia la obra cuya dedicatoria 
consagra á la Diputación) se adquie
ran algunos ejemplares, con destiuo 
;•; los Establecimientos benéficos. 

El Sr. Presidente manifestó que 
sin perjuicio de otorgar al Sr. Giol, un 
expresivo voto de gracias por su im
portante trabajo, debía pasar á la Co
misión de Beneficencia, para que pro
ponga con cargo á qué Capítulo del 
presupuesto ha de satisfacerse la ad
quisición del número de ejemplares 

que se considere necesario, toda vez 
que está agotado el destilado á este 
objeto. 

Hecha la pregunta correspondien
te, así se acordó. 

Quedar enterada y poner en cono
cimiento de quien proceda, para su 
cumplimiento, do las Reales órdenes 
dol Ministerio de la Gobernación auto
rizando para que se adquieran por ad
ministración los suministros do leche 
de burras, huevos, carbón de encina y 
pan, con destino á los Establecimien
tos de Ben^íiceucia hasta de Junio 
de 1899. 

Anuuciar nueva subasta por ol tér
mino de diez días, para contratar el su
ministro de chocolate con destino á 
los Establecimientos de Beneficencia, 
bajo el mismo tipo y pliego de condi
ciones que sirvió do base para la a n 
teriormente suspendida. 

Ordenar el ingreso en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, de 
la niña Pilar Sauz y Santiago, en aten
ción á la gravedad y urgencia uel caso, 
según expresa el Excrao. Sr. Goberna
dor de la provincia en su oficio de 10 
del actual. 

Quedar enterada de la providencia 
del Excrao. Sr. Gobernador de la pro-
viucia, suspendiendo el acuerdo adop
tado por la Corporacióu eu 18 de Di
ciembre último, relativo á que uingúu 
Diputado puede perteuecer á más de 
uua Comisión. 

Aprobar la desiguacióu hecha por 
la Presidencia eu favor del Arquitec
to de esta Corporación D. Luis Ar -
geute , para que eu concepto de perito 
tercero dirima la discordia que existe 
en los dictámenes emitidos por otros 
dos señores Arquitectos, acerca del 
estado de la casa núm. 30 de la calle 
de Juanelo, según interesa el Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corle. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial, 
para que se sirva disponer la remisión 
al pueblo de Velilla de San Antonio, 
los desinfectantes que estime necesa
rios para combatir la epidemia varia-
losa que existe en dicho término mu
nicipal. 

Disponer, de conformidad con lo 
propuesto por el Letrado de la Corpo
racióu Sr . Olózaga, en su dictamen do 
11 del actual, lo siguiente: 

1. ' Que se resuelva por la Diputa 
cióu, ó eu su caso por la Comisión 
provincial, interponer y seguir recur
so contoucioso-adininistrativo contra la 
Real orden dictada por ei Ministerio 

de Hacienda eu 23 de Agosto último, 
con audiencia y conformidad del Conse
jo do Estado, referento á los efectos de 
la nulidad do la venta á I oña Luciana 
Contreras por el Estado, de los quintos, 
casa Blanca y Cañada á Lobosa, encla
vados en la Dehesado Zacatona, t é r 
mino de Daimiol, provincia de Ciudad 
Real, que pertenecieron al Hospital 
general do Madrid, y fuorou enaje
nados eu pública subasta en cumplí-
mi uto de las leyes desamortizado* 
ras; á fin de que preparado una vez 
quo se faciliten al Letrado represen
tante de la Corporación el expediente 
tramítalo en el Miuisterio de Hacien
da y los documentos que le acompa
ñen, y do ellos se instruya, formalice 
la oportuua demanda ó consulte aqué
lla lo que croyero oportuno. 

2.° Con la urgeucia que el caso r e 
quiere se expida y outreguo al Procu
rador de la Beneficencia provincial 
certificación de ese acuerdo, facilitán
dole adornas la comunicación que en 
25 do Octubre último dirigió á V. E. el 
Sr. Administrador de Bieues y Dere
chos del Estado de Ciadad Real, ó cer
tificación de la misma, y por tiu autori 
co al Excrao. Sr Vicepresidente de la 
Comisión provine! 1 para que otorgue 
poder para pleitos en general y en par
ticular de los coutencioso-adraiuistrati» 
vos que la Diputación porsí, ó como re
presentante, patrona y gestora de los 
bienes, derechos y acciones de los Es
tablecí ni&trtos benéficos colocados bajo 
su dependeucia por la ley, deba iuter-
poner ó contestar, mandato en qué 
expresamente se haga couslar que se 
ratifica el que utilizó D. Luis Lumbre
ras para comparecer y seguir los re* 
cursoscontoucioso-administrativos pen
dientes del conocimiento y fallo del 
Tribunal de ese nombre. 

De conformidad cou lo propuesto 
por el Sr. Director de Obras provin
ciales, se acordó que con urgeucia se 
nombren Peones auxiliares que for
mando brigadas, procedan eu unión de 
los Camineros á arreglar el firme de 
la carretera de Alcalá á Cobeña por 
Dagauzo, y que por la Contaduría se 
libren fondos para dar comienzo á las 
obras por existir crédito en el presu
puesto corriente. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta del siguiente oficio: 

«Excrao. Sr : Siempre ha do serme 
grato el recuerdo de la representación 
quo me otorgasteis al elevarme á la 
Presideucia de esta Corporación pro
vincial, en cuyo puesto he contado en 
lodo momeado CQP el concurso de la. 
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mayoría, haciéndose posible así, que 
eutre todos estableciéramos la armo
nía que debe reinar en estos organis
mos para facilitar la resolución de los 
asuntos á ellos encomendados, permi
tiéndonos en el nuestro, una labor fruc» 
tífera para los intereses de esta pro
vincia. 

Al devolveros hoy la confianza que 
en mi depositasteis, con esta dimisión 
que os presento del cargo de Presiden
te , no podía dejar de hacer las mani
festaciones que cousigno para haceros 
al mismo tiempo présenle mi recono
cimiento y mi gratitud por las defe
rencias y el apoyo que constantemen
te me habéis dispensado. 

Al advenimiento al poder de la s i -
tuacióu en cuyas manos está hoy la 
dirección de los negocios públicos, 
un sentimiento de delicadeza, innece
sario en esta claso de Corporaciones, 
pero de deferencia para los que la for
man, cuando la mayoría tiene afinida
des de pensamiento y de ideales con 
el Gobierno, me impulsó á ofrecer á 
éste la facilidid de que pudierais rele
var vuestra representación; y encen
trándonos en el momento actual en 
una completa normalidad y sin dificul-
tad alguna en la marcha regular de la 
Corporación, creo llegado el momento 
oportuno, para que si lo estimáis con
veniente, podáis en una nueva e lec
ción honrar con vuestra Presidencia al 
Diputado que consideréis en mejores 
condiciones para ocupar tan elevado 
puesto, á cuyo fin tongo el honor de 
prosentar á la Diputación provincial 
con carácter de irrevocable, mi dimi
sión del cargo de Presidente. 

Madrid 13 de Enero 1898.-^ El Mar
qués de Bogaraya. = A la Excraa. Dipu
tación provincial de Madiid. 

El 8r. Romero dijo, que se levanta
ba para mauitestar á la Corporación el 
sentimiento con que había visto la di
misión presentada por el Sr. Marqués 
de Bogaraya, sentimiento que aumen
taba al considerar las razones en que 
fundamentaba esta dimisión, pues eran 
de tal naturaleza que implicaban el 
otorgamiento al cargo do Presidente 
de la Diputación, do un carácter poli ti 
co ajeao un absoluto á la Ley y á la in
dependencia do estas Corporaciones 
Estos cargos deben ser elegidos por la 
misma Corporación, y p>r consecuen
cia, deben designarse á gusto de la 
misma, uo por iugoreucias del Gobier
no, dado el criterio de la Ley, que debe 
observarse en tanto que sus disposicio
nes no Inoren reforma'las, y si el señor 
Marqués de Bogaraya presentaba su i 
dimisión por motivosd'j delicadeza, de
bía Juzgársele y admitirla ó rechazar
la, pero teniendo cuidado de que este 
acto no pudiera en ningún modo ser
vir de precedenlo para suponer que el 
cambio de Gobierno, debería siempre 
t raer aparejada una nueva elección de 
Presidcuto de la Diputación. Por todas 
estas razones que aducidas por quien 
pertenece al partido liberal debían te
ner más resonancia por la demostra
ción de su imparcialidad, y terminó ro
gando á sus compañeros que no admi 
tiesen la dimisión presentada y solici
tando para ello votación nominal. 

El Sr . Yáüez dijo, que después de 
lat frases pronunciadas por el Sr. Ro
mero solo debía añadir que todos los 
Diputados debian fijarse en que la di
misión presentada por el Sr. Marqués 
de Bogaraya, no lo era por su mala ges
tión administrativa, ni por que haya 
visto en la Corporación niugúu dato 
de hostilidad, ni por haber su rg i 
do extraordinarias cuestiones de del i 
cadeza, ni siquiera por su avanzada 
eda-i, por dolencia o por algún otro 
motivo anáiogo; y por consecuencia, 
estando la DípulaoióD completamente 

satisfecha de todos los actos por su 
residente realizados, habiendo éste 

dado gusto á todos ó á la mayor parte, 
habiéndose conducido siempre como 
Ordenador de pagos justísimo y como 
un perfecto caballoro, y finalmente, no 
existiendo motivo alguno quo justifica
se la dimisión, no debía ésta aceptarse 
por que implicaría ana ceusura que 
estaba muy 1. jos del ánimo de todos 
los Diputados y una injustificada des
aprobación de su conducta; y él por su 
parto opinaba lo que si ladimisiónsere
chazaba al ver el Sr. Marqués de Boga-
raya la confianza sin límites que en él 
tenían todos sus compañeros y lo satis
fechísimos que se encontraban de su 
gestión, accedería á sus súplicas y la 
retiraría siquiera fuese solo por com
placerles. 

El Sr. Belmás dijo, que después de 
las palabras pronunciadas por los seño
res Romero y Yáñez, parecoría que los 
que votaran admitiendo la dimisión sig
nificaban por elloalguna manifestaron 
de censura y para desvauocer esta 
sospecha debía clara y lealraente ha
cer constar que estaba por completo 
satisfecho de la gestióu del Sr. Mar
qués de Bogaraya; que ningún resen
timiento abrigaba contra él y que ha
bía visto todos sus actos con satisfac
ción suma, pero que pudiendo profe
sar cada uno las opiniones que creye
se justas y acertadas, aunque fueren 
erróneas, el haber sido el primero que 
había asentado la que por interés de 
la misma Diputación, por las constan
tes relaciones que con los poderes pú
b l i c o s tiene que manteuer, debía pro
curarse, siempre que fuera posible, que 
su Presidente perteneciese al partido 
gobernante, pues una cosa era la idea
lidad y la teoría, y otra la realidad y la 
práctica, y habiendo demostrado con 
hechos al ser elegido, este convenci
miento, con hechos debía confirmarlo 
ahora, siu que en manera alguna este 
voto, y lo decía en explicación del 
mismo, pudiera significar cargo ni mo
lestia de ningún género para el digno 
Marqués de Bogaraya. 

El Sr. De Blas dijo, que solevanta 
ba á hablar profundamente conmovido 
por las elocuentes y sinceras manifes
taciones hechas por los Sres. Romero 
y Yáñez, y eu parto también el Sr. Bel
más y deseaba que hubiese estado pro 
seute el Sr. Marqués do Bogaraya, 
cumplido caballoro y querido amigo 
do todos, porque llevaría consigo la 
mauifestacióu sentida del cariño, con 
sideración y respecto con que la Dipu 
tacióu le ha honrado desde el momeu 
to eu que ocupó su Presidencia hasta 
éste en que pensaba abandouarla con 
descisión inquebrantable. Todas las 
manifestaciones apuntadas demues
tran bien á las claras que los Diputa
dos tioueu en su Presidente una con
fianza absoluta y ciega on la persona 
que por catorce meses los había r eg i 
do, y esto, constituía un timbre de glo
ria para quien habiendo ocupado en 
la capital de España, los tros cargos 
de másimportaucia. el de Gobernador, 
Alcalde y Presideuto do la Diputa
ción, había salido siempre con su hon
ra inmaculada y siu que ia arque rosa 
baba de la calumuia,pudiera manchar
le con la más leve sospecha á pesar 
de que la envidia y las pasiones sue 
Ion salpicar siempre de lodo i los que 
ocupan estos cargos; que la dimisión 
apesadumbraba el ánimo de todos sus 
compañeros, pero que debía manifes
tar que estaba presentada con el abso
luto carácter de irrevocable; que por 
apreciaciones de delicadeza que no es
taba llamado á juzgar él, se hallaba 
dispuesto á no continuar en el cargo 
de Presidente, por más que para de -
mostrar pn afecto y consideración ú toda 

seguirla con el carácter de Diputado, 
prestando su concurso personal aun 
con su asistencia á las sesiones y con 
su voto, si fuese preciso, á todas las ta 
reas de la Diputación. Si la dimisión 
no estuviese presentada con el inque
brantable propósito de no retirarlos, 
si obedeciera solo al deseo de plantear 
una cuestión de confianza, su voto es 
taría al lado del Sr. Romero y creía 
que lo propio hacían todos los Diputa
dos, pero obedeciendo á una resolu
ción roflesi va mente tomada en su opi
nión, debía respectarse su voluudad, 
aunque teniendo en cuenta las mani
festaciones hechas y que al abando
nar la Presidencia el Sr. Marqués de 
Bogaraya, debía llevar eu su ánimo 
la sincera expresión del cariño y de 
la confianza que tolos le dispensaban. 

Depués de hablar el Sr. Mateo para 
alusiones y de rectificarle brevemente 
elSr Yañez, ol Sr.Beltrán dijo,queno 
habiendo sido de los que se honraron 
votando al Sr. Marques de Bogaraya 
para el cargo de Presidente y enemigo 
por condición de todos estos discursos 
postumos en que con ostentosas vesti
duras y con frases galanas y elocuentes, 
se solía encubrir intención casi siem
pre distinta de las palabras, se limitaba 
únicamente á explicar su voto hacien
do leal y solemnemente la declaración 
de que había ocupado aquél sitial una 
persona digna y honrada, haciendo en 
este punto suyas las primeras frases 
pronunciadas por el Sr. Romero y por 
los domas Diputados, á pesar de lo cual 
louía el sentimiento do aceptar la di
misión respetando la voluntad de su 
autor, confirmándole en esta opinión 
por si alguna les duda cupiera, las ma
nifestaciones que casi oficialmente au 
torizado acababa de hacer el Sr. De 
Blas, pues do otra suerte si significase 
un voto de confianza ó de censura, le 
tendría á su lado como todos sus com
pañeros. 

El Sr. Presidente mauifestó que las 
frases pronunciada por el Sr. De Blas 
después de la lectura del oficio romiti 
do p >r el Sr. Marqués de Bogaraya, 
parece que determinaban su absoluta 
decisión de presentar la dimisión con 
el carácter de inrrevocable, por lo cual 
para ovitar que en la Diputación so 
man tu viesen en este punto distintas opi
niones , cuan ío todos estaban confor
mes en aplaudir su couducta y en el 
seutimieuto que osta dimisión les c a u 
saba, estimaba que debía admitirse sin 
votación. 

El Sr. Yáñezdijoquenodudabadelas 
explicaciones liadas por el Sr. De Blas, 
pero contiuuaba opinando que si se 
reiteraba al Sr. Marqués da Bogaraya 
la confianza, volvería á ocupar el sitio 
en que honraba á todos. 

Sin más discusión fué aceptada la 
dimisióu del cargo de Presidente de la 
Corporacióu, preseutada por el señor 
Marqués do Bogaraya, en votación no< 
minal por 17 votos centra 7 en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sr. 
Agustín.— Belmás.— Retirán.— 

Cesteros.—Cvbo.-Corcuera.--De Blas.-
Ducazcal.—López 3ouzález.—Mata.-
Mateo.—Mejía.—Navarro de la Lin
de. - N e g r o . — Salcodo.— Sandoval.— 
Diez. (Presidente). 

Señores que dijeron NO: 
Campo.—García Gordo.—Romero -

Vil 1 añora.— Yáñez.— Marqués de ia 
Cimada (Secretario).—Pérez Magnín 
(Secretario). 

El Sr. Yáñez se ausentó del salón 
previo permiso concedido por la P r e 
sidencia: 

Continuando el orden del día se 
dio cuenta de varios dictámenes emiti. 

dos por las respectivas Comisione* 
acordándose lo siguiente: ^» 

Comisión de Fomento 

Tener por retirado el dictamen 
poponiendo que la Diputación quedé 
enterada de la transferencia aproba-
da por Real orden de 25 deMayo de 
1892, relativa á la concesión de la ü n e a 

férrea anteriormente indicada á favor 
de la Compañía del Ferrocarril del 1 

Tajuña; que se reconozca personalidad 
á ésta para seguir percibiendo la sub
vención concedida á aquélla, y t a m , 
bien la do Gerente de la misma al 
concesionario de la primera, D. JuaQ 

Carlos Morrillo. 
Comisión de Gobernación 

Tener también por retirado, toda 
vez que ya se ha formalizado la escri
tura, el dictamen proponiendo se acce
da á lo solicitado por el Sr Puebla de 
que se le conceda por administración 
el servicio de bagajes en la cantidad 
de 20.496 pesesetas anuales, hasta que 
empiece á prestar el servicio el señor 
Vallecillo. 

Comisión de Personal 
Declarar cesante, en virtud del ex

pediente instruido, al Oficial de la cla
se de quiutos del Cuerpo Administra
tivo D. Enrique Ruiz, suspenso de em
pleo y sueldo por la Comisión provin
cial anterior. 

Nombrar encargado del balnearh 
del Hospital de San Joan de Dios, y 
con el mismo sueldo que hoy disfruta, 
al Alumno interno D Julio Gómez, pe
ro sin el carácter de inamovible. El 
Sr. Cobo Canalejas hizo constar su vo
to en contra de este acuerdo y del re
lativo á uombrar Ordenanzas auxilia
res á los acogidos del Hospicio Mauuel 
de San Rafael, Norberto López y Rai
mundo Vivas, con la gratificación men
sual de 15 pesetas. 

Nombrar Ordenanza del Departa
mento de dementes del Hospital pro
vincial, con el haber de 540 pesetas, á 
D. Jesús Fernández Sánchez y Medina. 

Nombrar Jardinero del nuevo Hos
pital de Sau Juau de Dios á Eleuterio 
Redondo, con el haber diario de uaa 
peseta. 

Comisión de Hacienda 
Confirmar el acuerdo de la Comi

sión provincial auterior concediendo 
125 pesetas con cargo al cap. 8." á I a 

Sociedad filantrópica de Milicianos na
cionales. 

ídem una subvención á la Asocia
ción de Amigos de los Pobres del dis
trito del Hospital, para atender á la* 
necesidades de dicha institución 

De conformidad con un dictamen de 
la Comisión de Beneficencia, se acordó 
practicar las diligencias necesarias pa* 
ra normalizar la administración de la9 

casas niirn. 30 de la calle de la Pal f f l a 

de esta Corte y 5 de la de Hortaleí*» 
en ol pueblo de Barajas, legadas i 18 

Beneficencia provincial y uiunicip*1 

de esta capital por Doña Petra Pascua
la, y que por los Arquitectos Jefes pro
vincial y municipal tasen y formflWJ 
pliego de subasta para la venta de i»-
mencionadas liucas. 

A petición del Sr. Corcuera, el a* 
ñor Romero retiró para presentan^ 
eu otro sesión las cuentas relativa* 
las obras realizadas por Adni» a! s i r . 
ción en los Establecimientos p r ° V I D C ' 
les, con el fin de quo aquel paeaa e* 
minarlas detenidamente. ¿el 

A propuesta del Sr. Fernández 
Pozo, quedaron sobre la mesa tooo ^ 
demás dictámenes que flguraDan 
el orden del día. . ttl ^ic-

Sin discusión, tué aprobado ei 
lamen de la Comisión de Beneflw ^ 
disponiendo que procede acceder 
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solicit*' 1 0 P°r o 1 contratista do made-
0. José Fernández» disponiendo se 

«rocotín al otorgamiento de la escrita-
L v formalización dr-1 contrato. 

"El Sr. Navarro «lo la Linde pidió 
flUo todos los asunto.-?de las Comisio
nes de Beneficencia, Fomento y Ha-
cien la, quo timaran en el orden del 
¿fa quedasen sobre la mesa. 

Kl Sr. Hollrán rogó á la Comisión 
de Beneficencia que en ¡:i próxima se
sión traiga el asunto relativo á la pe
tición formulada por la Autoridad civil 
de la provincia, y qne por un error 
crevóésteqwe dicho acuerdo hahú si-
¿o adoptado por la Diputación provin
cial. También propuso á la Corporación 
que coustáudole que el Profesor médico 
D. Jaime Vera continuaba enforrao, y 
transcurrida la licencia queso le otor
gó, se lo prorrogue por dos meses más, 
sin sueldo. 

Hecha la pregunta respeto del se
gando punto, la Diputación acordó de 
conformidad con lo propuesto. 

En cuanto al primero, el Sr. Du-
cazcal prometió traer el asunl) ion la 
brevedad posible. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar, so levantó la Bostón, manifes
tando el Sr. Presidente quo para la 
próxima se ausar ía á domicilio = E l 
Dipntado Secretario, Pérez Magníu. 

Madr id 
¿ ecretaria 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado, y sancionado la J u n t a mnuicipul, 
sacar A pública subasta la constrac 
eión y conservación de pavimento de as
falto en las calles del Arenal, Mayor, Pre
ciados y Carmen, bajo las siguientes con
diciones 

F A C U L T A T I V A S 

CAPÍTULO PRIMERO 

Objeto, duración y entidad de la contrata 

Articulo !.* Es objeto de esa con
trata: 

1.° La construcción de pavimentos de 
•«falto en la calle del Arenal, en sustitu 
ción del en ta rugado , y en ta calle Mayor 
desde la Puerta del Sol a la calle de Mi
lán eses; en la de Preciados hasta la pia
la de Santo Domingo, y en la del Car
men hasta la plaza del Callao, en lugar 
del empedrado. 

2.° Los trabrtjos necesarios para man
tener en buen estado de conservación es 
tos pavimentos de asfalto, durante el pla-
, 0 , y con arreglo á las condiciones seña
ladas al efecto en este pliego. 

8. ° El desmoute y nueva construcción 
de los trozos de pavimento asfaltado que 
fuese preciso, y a para la aper tnra de 
**njas dest inadas á la instalación de ca 
berlas, cables, e to. ,de a g u a , g a s , luzeléc-
trica, etc. , ya para la investigación de 
f^gas, causas que produzcan hundimien-
* 0 8» etc, y para concesión de las mismas. 

4-° La extensión de a rena para la 
&üena conservación del pavimentoy para 
qne se efectúe sobre él con comodidad el 
Mansito público. 

B - ° La construcción de loa nuevos 
frozosde pavimento asfaltado que sea 
preciso instalar en las vias públicas que 

v » n A dotar de este servicio, s iempre 
Vie la Superioridad acuerde establecerlo 

!os ensanches de estas calles que por 
^ a l q u i e r motivo se realioen. 

Al t . 2.° Esta contrata empezará á r e -
Si 1 ' desde el día del otorgamiento de la 

correspondiente escr i tura , y dura ra por 
espacio de diez años, divididos en dos pe
riodos. 

1 • Uno de tres años, que corresponde 
a la construcción de las obras y al plazo 
de garant ía de su buena ejecución. 

2.° Otro de siete aflos, a part ir del an
terior, durante el cual el contratista que-
d.-irá obligado a la conservación de las 
obras en buen estado. 

A los veinte días de la fecha anter ior
mente citada del otorgamiento de la es
cr i tura , tendrA obligación el contratista 
de dar principio A los trabajos de cons
trucción del asfaltado. 

Art. 3.° El importe de las obras de 
construcción de los pavimentos de aífnlto 
de las cuatro calles ascenderA A 227.048 
pesetas 40 comimos, y el gasto de con 
servaeión anual de los mismos durante el 
período de los siete anos se fija en 13 608 
pesetas. 

Es 'a* cantidades se señalan para que 
puedan servir de base ó tipo para regu
lar la magnitud de la fl.inxa que el con
tratista habrá de depositar en garant ía 
del cumplimiento d e e s ' e contrato, y sólo 
para este (in: pero sin que ésto obligue al 
Excmo. Ayuntamiento á conservar esta 
cantidnd como importe de la obra anual ' 
ejecutada por entretenimiento, sino que 
ésta podrá disminuir ó aumentar , según 
disminuya ó aumente la superficie de pa
vimento asfaltado. 

Sin embargo , si en virtud de los 
acuerdos que el Excmo. Ayuntamiento 
pueda adoptar en lo sucesivo, esta super
ficie sufriese alteraciones que alcanzasen 
ó excedieran ú la tereera parte de la obra 
que en la actualidad se trata de ejecutar, 
el contratista tendrá derecho A que se le 
devuelva la fianza ú obligación deanmen-
tarla en la misma proporción cu que va
rié la superficie mencionada. 

CAPITULO 11 

Descripción de las obras y condiciones 
<i ' han de satisfacer los material es 

Art. f" El pavimento de asfalto se 
eomprondrá de una base ó oimiento for
mado por una capa de hormigón hidráuli
co de cemento portland de 20 centíme
tros de espesor, sobre la que se ex tende
r á una capa de mortero «le igual cemento, 
de unos dos centímetros de espesor, sufi
ciente para igualar la superficie, dejándo
la perfectamente lisa y continua Sobre 
es ta base se extenderá después una capa 
de cuatro centímetros de espesor forma
da de una mezcla de asfalto y betúu na
tural con gravilla menuda; e*ta capa 
constituirá la superficie de rodadura. 

En las obras de sustitución del entaru
gado per pavimento de asfalto, la capa 
del actual cimiento de la madera servirá 
también de base á la mezcla asfáltica; 
pero recreciéndola con una faja de hormi
gón hidráulico de 12 centímetros d e e s 
pesor, cuya superficie se igualará con 
otra de mortero fino de cemento de dos 
centímetros, ganando asi la diferencia de 
al tura entre los tarugos y l a capadeasfa l 
to que ha de completar la superficie del 
pavimento. 

Art. 5.° La piedra part ida para hor
migón deberá ser pedernal vivo, macha
cada al tamaño de cinco centímetros en 
su mAximo de dimensión, debiendo toda 
ella tener golpe qne produzca ar is tas de 
trabazón, y estar bien exenta de t ierra , 
polvo, detri tus ú otra cualquiera materia 
ex t r aña . 

Art . G.° La arena para el hormigón y 
el mortero será de r io, zarandeándose ó 

cribAndose, á fin de quitar toda la que ex
ceda del tamafio conveniente, con espe
cialidad la que haya de emplearse para 
formar el mortero de la capa superior, 
para la que se usará una criba muy fina. 

La arena qne se extienda sobre el pa
vimento para su conservación y para fa
cilitar el tránsito en tiempo húmedo, será 
mas gruesa, ó sea gravilla menuda, no 
debiendo exceder su máxima dimensión 
de cinco milímetros, y deberá estar muy 
limpia. 

La gravil la que se emplee en la for
mación de la paata asfáltica qne ha de 
constituir la superficie do rodadura , se
rá procedente de los arras t res del río, de 
naturaleza silícea, sin mezcla de mica, 
ó sustancias de fácil descomposición, del 
tamaño de un garbanzo, no excediendo 
su mayor dimensión de ocho A 10 tnilíme 
tros, do grano igual , bien lavada, para 
que esté perfectamente limpia de m a t e 
rias terreas ó ex t r añas , y doble cr ibada, 
pura f0.t,>n<'i- ia igualdad en el tamafi • 
de los granos. 

Art 7 " El cemento que se emplee 
en la formneión d»« morteros y hormi
gón, deberá ser del conocido en el comer, 
cío con el nombre de portland inglés, de 
excelente calidad-, su peso por metro cú
bico 8erA de 1.350 A 1.450 kilogramo*, 
bien molido, y dcberA fraguar dentro 
del agua antes de cuatro horas. 

Art. 8.* El asfalto que sirva para la 
preparación del mástic será una caliza 
asfAltica na tura l , ex t ra ída de mina ó can
tera, su explotación, formada de ca rbona
to de calcio casi puro, impregnado natu
ralmente de betún en la proporción de sie
te A ocho de éste por 03 ó \)± de ca l i / a 
(eu peso), presentando los siguientes ca
racteres: 

Kl color será dechoeolato muy obscuro; 
su fractura igualmente parecida A la riel 
chocolate, presentando al cortarlo una co
loración blanquecina y el grano fino y ho
mogéneo. 

El mineral ha de tener consistencia 
var iable , según la tempera tura ; cu.ocio 
est¿ frío ha de ser muy duro ; se ablan
dará con el calor hasta llegar A aplastarse 
entre los dedos, á la temperatura de ."><) 
A «>2°, y para un exceso mayor de tempe
ra tura se desagregará en polvo negro y 
graso . 

Si á la temperatura de «uá l(JOvse com
prime este polvo en un molde, deberá 
adoptar por enfriamiento U forma de 
envolvente, pudiendorepetirse este hecho 
con nuevas formas cuantas veces- so 
quiera . 

Su peso específico medio será de 2'23*>. 
Examinado al microscopio, deberá pre
sentarse cada part ícula de caliza rodea
da de una capa de betún, de manera «pie 
los granos estén aglutinados entre >i por 
Intermedio del betún que los barniza 

El asfalto no deberá contener elemen
tos arcillosos que , no estando también im
pregnados del betún como la caliza, rom
pan la homogenidad de la masa: tam
poco deberá contener el betún ningún 
principio aceitoso que lo haga deuia-iad<> 
graso y perjudique la consistencia do! 
mástic . 

No deberá presentar el minera) en su 
composicióu ni azufre, ni magnesia, ni 
sa les de hierro. 

Art. 9 . ° El betún, que mezclado con 
la cal iza asfáltica ha de formar el mas-
tio, será natural y presentará los siguien 
tes carac te res : el color debe ser negro 
con reflejos rojizos, cuyo matiz será más 
m a r c a d o cuando el betún se estire en he 

bras en estado pastoso; de color negro 
bril lante, cuando esté liquido en reposo; 
su fractura concoidea se obtendrá á una 
temperatura inferior á 10° centígrados; la 
consistencia será variable con la tempe
ra tura en la forma siguiente: sólido y frá
gil , cuando sea menor de 10°; b lands y 

lástico, entre 10° y 20°; pastoso, de 20* 
30"; viscoso, de 30° á 40", y Hqnldo, 

le 40° á 50°; el olor casi aromático, pro
pio, y más enérgico á medida quo esté 
mái» caliente, y la composición química 
a de un cuerpo ternario, cuyo análisis 

cuantitativo ha de dar la siguiente fórmú -
a rcedia: carbono, 87'00; hidrógeno, 11 '20 , 
f oxigeno, l'8t); formando estos cuerpos 
varios hidrógenos carbonados más ó me
nos cargados de oxígenos y mezclados 
ínt imamente, constituyendo varios acei
tes de distinto pnnto de vaporización. 

El betún provendrá del que impregna 
las melazas ó areniscas betuminosas, y 
se ex t raerá por fisión en el agua hirvien
do, ó mejor aún, por disolución ó'desti la-
clón por medio del sulfuro de carbono, 
guardando en estas operaciones el mayor 
cuidado para que el betún no llegue á 
ent rar en ebullición y no pierda ningún 
aceito mineral . 

No se admitirán ni las mezclas do be
tún terroso procedentes de la?os deseca
dos con aceites grasos, ni mucho menos 
las materias artificiales, b reado gas , etcé
tera, con que se suelen fabricar «os p r o 
ducios natura les . 

Art. 10. El mástic asfáltico que se em
plee en la formación de la pasta que ha 
de constituir la costra superficial de ro 
dadu ra en las calles asfaltadas, se sumi 
nistrará en forma de panes cilindricos 
de mucha base y poca a l tura , de 25 kilo
gramos de peso y con una marca regis
t r ada do la fábrica productora. 

Estos panes asfálticos se fabricarán en 
establecimientos industriales destinados 
á este fin, y situados en las proximida
des de l i s minas de asfalto. 

Se compondrán de caliza asfáltica y 
betún naturales , con las condiciones fija
das oo los interiores artículos para estas 
nuit'MÍ i-, y se obtendrán por el siguiente 
procedimiento: 

Ex trailla la piedra de. asfalto de la 
mina ó cantara , se partirá en pedazo? de 
seis ú ocho centímetros de dimensión 
máxima, precediéndose después á pulve
rizar estos pedazos por un procedimien
to mecánicocualquicra, y , por último, »1 
001 nido en mallas de dos milímetros y 
medio. 

Dos pues se hará la cocción en calderas , 
eu las que se empezará por fundir una 
pequel\a cant idad de betún, y una vez 
liquido, se echará poco A poco la caliza 
betuminosa, revolviendo la masa con agi
tadores para que la pasta no se queme, 
guardando las precauciones consiguientes 
en la temperatura para que el betún no 
se descomponga, y proporcionando suce
sivamente uuevas cant idades de asfalto 
y betún hasta obtener lo que se desea con 
el debido estado de fluidez y homogtnei -
dad . 

La pasta , asi tundida, se sacará con 
cazos y se echarA en los moldes cilindri
cos, de donde se sacarAn los panes a s 
fálticos después de fríos. 

CAPÍTULO III 
Ejecución de las obras y prescripciones 

diversas 
Art . 11. Dentro de los veinte días si

guientes al del otorgamiento de la escri
tura , ó sea en el plazo que, 6egún marca 

j e l último párrafo del ar t . 2.*, queda obli-
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gado ol contratista á empezar á e jecutar 
las obras que se le ordenen, deberá tener 
constituido en cualquier punto de esta ca
pital, próximo a estas calles, uno ó varios 
depósitos, con todos I03 elementos indis
pensables para pract icar las diversas ope
raciones de prcparació)i de las pastas as* 
fúlticas y ejecución de las obras , en las 
cuales acopiará el contratista la cant idad 
de materiales que juzgue precisa para ej 
cumplimiento del contrato, en las condi
ciones quo se establecen para la debida 
inspección de los mismos y el desarrollo 
no interrumpido de las obras . 

La Administración tiene el derecho de 
ejercer sobre estos depósitos y talleres 
una vigilancia tan act iva como crea n e 
cesario para asegurarse en primer termi
no de la calidad de los materiales antes 
de toda preparación, asi como de la buena 
ejecución de todos los diversos trabajos. 

Art. 12. Si t ranscurrido el plazo de 
veinte dias marcado en el ar t iculo a n t e 
rior el contratista no hubiese dispuesto 
los talleres y depósitos en las condiciones 
que en el mismo se previenen, incurrirá 
en una multa de 50 pesetas por cada dia 
de retraso, que le será impuesta por el 
Excmo. Sr. Alcalde. 

Transcurr idos quince dias en este e s 
tado, dicha mulla se duplicará, resu l tan
do de cien pesetas diar ias por espacio de 
otros quince dias. 

Si al finalizar este segundo plazo no 
»9 hubiere dado cumplimiento á lo preve
nido, quedará rcsciudidoclconlruto.cuya 
declaración se hará por el Excelentísimo 
Ayuntamiento, con los efectos que marca 
el ar t . 215 del Real decreto de 1 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Art. 10- Todos los materiales que aco
pie el contratista deberán ser reconocidos 
en los depósitos indicados, antes de sufrir 
uinguua preparación, por el Ingeniero 
Director del ramo de Vías públicas muni
cipales ó subalterno facultativo en quien 
delegue, previa citación al contratista ó 
su encargado. 

Los materiales quo no reúnan las con
diciones de este pliego serán desechados, 
retirándose del depósito en el plazo que 
se fije por el Kxcmo. Sr. Alcalde, á p ro
puesta del Ingeniero, reponiéndose con 
irros de las condiciones mareadas .MI unte 
pliego, ó incurriendo el contratista en 
la misma penalidad del articulo anterior 
de no verificarlo. 

Este reconocimiento preventivo hecho 
en los depósitos no prejuzga la recepción 
que ha do verificarse después en !a forma 
que so determina en otros artículos de 
este pliego. 

Art . 14. El coutratista está obligado 
á tener en los depósitos y talleres los ele 
memos y materiales que se prescriben 
en el articulo 11, y si no lo hiciese incu
rr i rá en la misma penalidad fijada en el 
a r t . 12. 

Art . 15. El Ingeniero Director de Vias 
públicas, ó Ayudante facultativoen quien 
delegue, visitará la fábrica productora 
de tos panes asfálticos y las minas ó can
teras de asfalto, dentro de los quince dias 
siguientes á la adjudicación de las obras 
de asfaltado en las vias públicas de Ma
dr id . 

El objeto de esta visita será proceder 
al examen de las minas ó canteras , ex
tracción de la p iedra , análisis de la mis
ma y del betún que se emplee, é inspec
cionar las operaciones de la fabricación 
de los panes asfálticos. Siencontrase estos 
materiales, operaciones y producto de 

condiciones aceptables, con arreglo á lo 
preceptuado en este pliego, lo hará así 
constar en certificación que se archivará 
en la oficina del ramo, y se levantará ac
ta del rcconocimiento.que firmarán el 
contratista y el facultativo 

En estos documentos se ha rá constar 
la marca de fábrica que debieran l levar 
los panes asfálticos, unióos que podrán 
usarse en el depósito de la contrata en 
Madrid, quedando obligado el contratista 
á registrar oficialmente dicha marca en 
la forma que prevengan las disposiciones 
vigentes, para evi tar h\a falsificaciones 
de la propiedad industrial , si antes no 
estuviese cumplido este requisito. 

Si los materiales primitivos, manipu
lación ó productos de la fábrica de panes 
asfálticos no reuniesen las condiciones in 
dicadas en este pliego, asi como si en el 
curso de este contratóse empleasen panes 
asfálticos falsificados, el Excmo. Ayunta
miento tendrá derecho á rescindir el con
trato inmediatamente, con las conseeuen-

J cias que marca el articulo 23 del Real 
decreto de 4 do Enero de 1883 sobre con 

i tratación de servicios provineiales y mu-
¿ nicipales. Los gastos de viajes y estan

cias del Facultativo por esta visita, y la 
adquisición de los aparatos necesarios 
para el ensayo de los materiales, serán 
de cuenta del contratista. 

Art. H». La marcha y ejecución de los 
trabajos se realizará con arreglo en un 
todo á las prescripciones que se dicten 
por la Dirección facultativa de Vias pú
blicas municipales, á las que deberá suje
tarse por completo el contrat ista. 

Art. 17. En el caso en que sea necesa
rio construir pavimentos do asfalto de 
nuova instalación por causa de ensanche 
de estas calles, se hará el replanteo de la 
zona en que haya de efectuarse por la 
Dirección de Vias públicas, marcando 
bien sus dimensiones en planta y alzado. 

Art. 18. En el cuso marcado en el ar
ticulo anterior, y una vezhechoelreplan
teo, el contratista procederá á ejecutar 
las explanaciones necesarias para la for
mación y arreglo de la caja, llevando 
á vertedero las t ierras extra ídas , hasta 
dejar el fundo con el bombeo y profundi

dad que se le prescriba y apisonando 
después el terreno hasta dejarlo bien con
solidado. 

Estas operaciones de desmonte, trans
porte do tierras y arreglo de la caja, ee-
ráu de cuenta de! coutrat is ta en el asfal
tado de las calles Mayor, Preciados y del 
Carmen. 

Art. 10. En el caso general do esta 
contrata, eu que las obras han de consis
tir en la sustitución del pavimento de en
tarugado ó empedrado por el de asfalto, 
será do cuenta del Municipio la operación 
de levantar la madera del actual entaru
gado y los adoquines del empedrado, y 
el transporte délos mismos á los depósitos 
ú otras obras. 

Art . 20. Todos los materiales que se 
lleven á los tajos ó puntos de obra proce
derán, como y a se ha dicho, de los depó
sitos ó talleres, debiendo sufrir en tales 
tajos un nuevo reconocimiento, desechán
dose los que no reúnan las condiciones de 
este pliego. 

Art. 21 . El material , que del recono
cimiento que se menciona en el artículo 
anterior, quede desechado, deberá r e 
t irarse de la vía pública por el con t ra 
tista dentro de las veinticuatro horas si
guientes de haberse efectuado dicha ope
ración, sin excusa ni pretexto alguno; 
si así no lo hiciere, paga rá por ocupación 

de la vía pública la cant idad de 10 pese
tas diarias por cada metro cuadrado du
rante tres días, pasados los cuales sin 
haberlos retirado, se entenderá que re
nuncia el material á favor de Madrid. 

Art. 22. u n a vez preparada y refina
da convenientemente la caja en él caso 
indicado en los artículos 17 y 18 de este 
pliego, el contratista establecerá sobre 
ella una capa de hormigón de 20 cantri -
metros de espesor, que se apisonará per
fectamente. En los casos de sustitución 
de pavimento de madera , se recrcoorá el 
oimiento de los actuales entarugados con 
una capa do hormigón de 12 centímetro», 
cuidando de pioar la superficie del an
tiguo para establecer entre ambos una 
buena trabazón. 

Este hormigón se compondrá de dos 
terceras partes do su volumen de piedra 
partida y de una tercera par te do arena , 
entrando 200 kilogramos de cemento 
portland por cada metro cúbico de mez
cla. 

El contratista verificará la manipula
ción de los materiales dichos por el pro
cedimiento que estime. má3 conveniente; 
pero esta mezcla deberá hacerse p r i 
mero en seco, hasta quo el hormigón 
adquiera una homogeneidad perfecta, de 
tal suerte que no quede en la mezcla n i n 
guna piedra que no esté completamente 
envuelta en mortero, echándosele des
pués á la mezcla ta cant idad de agua que 
sea indispensable para qu? el hormigón 
quede en estado de poder Huir. 

Sobre esta capa de hormigón conve 
nientcmente apisonada, y á la que se 
da rá el bombeo que deba tener, se ex
tenderá ot ia de mortero con cemento 
portland du dos centímetros de espesor, 
eu la quo entre por cada dos tercios de 
arena una de aquel cemento, y se bat i rá 
lo suficiente para que se forme una s u 
perficie tersa al extenderlo sobre el h o r 
migón. 

Art. 23. La preparación de la pasta de 
asfalto se hará eu el taller instalado por 
el contratista, quedando prohibido hacer 
esta operación en la vía pública. 

Para ello se lendráu dispuestas eu los 
talleres las calderas ueoesarias para po
der abastecer á la buena marcha del tra
bajo; estas c a d e r a s estarán próvidas de 
agitadores que eviten el que se queme la 
pasta fundida y contr ibuyan á la mezcla 
intima de los ingredientes. 

La operación se llevará á cabo empe
zando por part ir los panes de asfalto en 
pedazos del tamaño máximo de siete cen
tímetros, fundiendo en la caldera una 
cantidad de betún libre, equivalente al 
3 por 100 de la cantidad total que de esta 
sustancia sea necesario emplear, y echan
do en ella ta tercera parte del mástic ma
chacado, ag i t ándo la masa conveniente
mente. Cuando se baya fundido la pri • 
mera carga se añade una segunda, em
pezando por echar l por 100 más de be 
túu libre, y después ot ia tercera par tode 
mástic, y , por último, se repite esta opera
ción cuando la carga segunda esté futid i 
da . Cuando toda la mezcla esté ya en 
fusión, se procederá á echar la gravi l la , 
extendiéndola sobre la superficie del li
quido en cantidad igual á la mitad de la 
que haya de emplearse, dejándola sumer
girse por su propio peso para que se c a 
liente lentamente, sin enfriar bruscamen
te la masa, y agi tándola después que se 
haya sumergido hasta hacer una mezcla 
completa. En este estado se afiade la se
gunda mitad de g r ava , procediendo de 
la misma manera . 

La proporción de las cantidades d 
mástic, betún y gravi l la que h a y a d 

emplearse no se precisa, y se d^rmi 
nará por tanteos, según la crasitud dej 
asfalto y betúu, procurando que la c a n t i 

dad de gravilla sea tanta como la inezcl 
consienta, pudiendo fijarse como término 
medio de una buena operación una canti
dad de g r ava equivalente al 60 por IQQ 
del peso del mástic de U carga . 

Durante la fusión y mezcla de la pa». 
ta, deberá cuidarse que la temperatura 
se mantenga de 150 á 180°, de modo q U c 

ni se queme, ni se eleve, ni pierda la flni. 
dczs i desciende de estos limites. 

Art. 24. Cuando la mezcla asfáltica 
esté bien preparad-i, se conducirá al pun
to de obra en que deba emplearse por 
medio de calderas montadas sobre rue
das y provistas de agitadores y hogar. 

Art. 25. Pa ra p roosde rá extender la 
mezcla asfáltica será con lición indispen
sable qno la cnoa de hormigón y cemento 
esté perfectamente seca, que no presente 
depresión alguna y que ofrezca resisten
cia bas tautepara mantenerse terso y per-
fiado baio la acción de las cargas pesa
das que hayan de circular . El espesor de 
la capa de mezcla asfáltica será de 4 cen
tímetros, y se determinará por medio de 
realas de hierro apoyadas en el terreno, 
que marcarán fajas de un metro 20 centí
metros á un metro 80 centímetros de an
chura y en dirección transversal al eje 
d é l a s calles. Hay que observar que la 
capa de mezcla asfáltica ha de quedar 
con un espesor de 4 centímetros después 
do la compresión, y siendo ladisminución 
de aquella dimensión por este concepto 
ile un 40 por lOQi se tendrá en cuentaesta 
circunstancia al elegir los gruesos de las 
reglas maestras. En el espacio asi deter
minado, se verterá la pasta caliente que 
conduzcan las calderas portátiles, por me
dio de cubos ó palas de hierro, y se ex
tenderá la pasta de cada una de estas fa
j as ó zonas transversales en dos capas de 
dos centímetros. 

Art. 26. La primera de las capas de 
la costra asfáltica se comprimirá por los 
mismos obreros que extiendan la pasta, 
sirviéndose d e u n a p a l a do madera gruesa 
con uu tn uigo corto sobre ella Con esta 
herramienta se igualará y comprimir* 
cuanto se pueda la parte extendida. 

Se terminará esta operación compri
miendo las puntas con un pisón de hierro 
de planta reetaugular a la rgada y de unos 
tres kilogramos de peso; la par te central 
de la zona se comprimirá con pisimes de 
planta circular do seis kilogramos de pe
so, daudo los golpes suavemente al prin
cipio y después con mayor íntensid»* 
cuando la pasta tienda á endurecerse. 

La compresión de la segunda cap*, 
que se extenderá sobre la anterior ante* 
que acabe de enfriarse, se hará por •* 
mismo procedimiento, y una vez termi
nado el apisonado, se igualará la super
ficie de la costra asfáltica con uu alisador 
d e h i e r r o . d e mango inot inado.de uno* 
17 kilogramos de peso. 

Una vez concluida esta operación, Y 
cuando la superficie esté ya casi frí* t 
bien al isada, se ex tenderá una delgad* 
capa de arena y se pasará un rodillo de 
hierro de 800 kilogramos de pea», q ° c 

se moverá en sentido transversal A * 
calle. 

En las operaciones de la compre**** 
de ambas capas deberán calentarse W 
pisones y alisadores en hornillos p o r t * ' 
ules, alimentados con cok. 6 C 

Art. 27. Todas cuantas operaciones 
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• caten, y* sea en el tal ler del contra
cta, v a e n l a V l a p ú b I i c a » d c b e » * á n ser 
Inspeccionadas por el Ingeniero Dlrec-

r de Vías públicas ó empleado faculta* 
í^o en q ™ e n delezne. 

gl contratista quedará obligado á 
c ( l I D pli inentr tr las órdenes que so le dic-
^ p 0 r dichos facultativos, relativas al 

buen servicio y ejecución do las obras, 
oodiendo modificar ó suprimir algunas 
do l* s operaciones de consolidación de la 
^ s t r a asfáltica. si la observación de los 
c u i t a d o s prácticos nsí lo aconsejaran. 

Art. 28- Concluida la construcción 
¿glpaviuien'o de asfalto, deberá quedar 

hormigón del cimiento formando un 
«do compacto y homogéneo y con la 
dureza que caracteriza las buenas obras 

de esta clase. La costra asfáltica quedará 
uttnbien oostitnyendb un cuerpo de per 
fecta homogeneidad y sin huecos, grietas 
ni ampollas que alteren ésta; la superficie 
deberá ser perfectamente unida t é igual, 
,in que «parezca en punto alguno solu
ción do continuidad y sin que so conoz
can juntas ni empalmes de las diversas 
fá&cs de! trabajo. 

La calzada deberá presentar el bom
beo correspondiente, sin resaltos, de pre
siones 6 irregularidades de ningún g é 
nero. 

Art. 29« La capa de arena extendida 
¿obre el pavimento deberá extenderla 
de nuevo el contratista cada ocho dias 
en tiempo normal , contribuyendo asi a 
la conservación del pavimento y facili
dad de! tránsito. 

fin las épocas de lluvias temporales 
deberá reponerse con mayor frecuencia, 
según el ar ras t re que hayan efectuado las 
aguas en dicho material , y siguiendo las 
órdenes é instrucciones de la Dirección 
facultativa. 

Por último, en los dias de invierno de 
fuertes nieblas y humedades, deberá 
octenderse dicha capa ligera de a r e n a 
todos los días. 

La operación de extender arena en 
toda la superficie del pavimento de as
a l to se l levará á cabo en las primeras 
horas de la mañana , antes de que enl
lueco la circulación de earruajes, y con 
di mayor número posible de obreros pa ra 
que no se prolongue más do una hora. 

Art.3U. Durante los dos años del pe-
dododsconstrueción y ga ran t í a ,y duran
te los diez años que constituirán el plazo 
en que la conservación correrá á cargo 
del contratista, deberá éste mantener en 
"Perfecto estado los pavimentos construí
aos, practicando al efecto reparaciones 
generales y arreglos parciales de las 
obras s*gún el estado de las mismas lo 
**Ua, y según sea el género de las de
gradaciones ó desperfectos que necesiten 
exigirse. 

En estas reparaciones y arreglos se 
"^jetará el contratista á las disposiciones 
l úe sobre materiales , modo de ejecutar 

obras, trabajos, e tc . , constan en este 
' h e g o de condiciones, y puedan tener 
* 0 J * recta aplicación, aun cuando apa-
r ezcan en pr imer término dictadas paro 
¿araruizar la buena construcción. 

Se hará una reparación general , que 
i n s i s t i r á en reconstruir el pavimento de 
**falto, recargando lo que fuera preciso 
'* costra asfáltica y haciendo lo mismo 

el hormigón de cemento portland de 
1 fundación, ó haciéndola nueva si la Di

rección facultativa lo encontrase indis -
u s a b l e , en todas aquellas extensiones ó 
, r ozos en que se observe, bien que la fle-
c n * de la curva tura transversal dada á la 

superficie haya llegado á rebajarse en 
un quinto de la primit iva, bien que el 
espesor de la capa asfáltica haya d ismi
nuido, l legando á ser menor de dos cen
tímetros, ó bien que se hayan producido 
baches, depresiones, i rregularidades ó 
defectos que , por ser bastante numero
sos, hagan que el pavimento resulte, á 
j u ido de la ci tada Dirección facultativa, 
falto de la necesaria uniformidad y de
gradado en su conjunto. 

L03 arreglos parciales, que constitui
rán los trabajos ordinarios de conserva
ción, se efectuarán independientemente 
de las reparaciones generales en cuanto 
se observe alsrún defecto que los haga ne
cesarios, y consistirán: en suprimir toda 
clase de resaltos, baches, surcos y de
presiones en la superficie del pavimento, 
por pequeña que sea la extensión que 
ocupen, en inanto tengan una profundi
dad de cinco milímetros, para lo cual será 
preciso devolver la tersura y continuidad 
al pavimento, recreciendo el espesor de 
la costra asfáltica hasta el grueso que sea 
necesario para mantener lasnperficie con 
igualdad y sin aquellos defectos; en su 
primir toda clase de depresiones d e algu
na extensión, que alcancen á más de dos 
centímetros de profundidad con relación 
á la parte del pavimento general más 
próxima, haciendo un recrecido en el ci
miento ó capa de mortero del mismo, 6 
reconstruyéndolo si fuese necesario, y 
en corregir todos aquellos defectos que, 
parcial ó ais ladamente, aparezcan en las 
obras construidas, al terando sn regu la 
r idad. 

En las reparaciones, arreglos parcia
les y trabajos en general que efectuará el 
contratista en concepto de conservación, 
so entenderán comprendidos la devolu
ción de la par te de pavimento necesario, 
ya de la costra asfáltica, ya de la funda
ción cuando lo haga preciso su estado, la 
sustitución de los materiales viejos por 
otros nuevos, el transporte y colocación 
en obras de estos últimos, y la operación, 
de ret i rar loa sobrantes para dejar las ca
lles expedi tas , debiendo, como resultado 
de todocuanto antecede, mantenerel con
trat ista los pavimentos libres de toda 
clase de irregularidades, degradaciones 
ó desperfectos, aun cuando procedan de 
causas accidentales, como asientos del t e 
rreno, incendios ú otros análogos. 

Art. 31 . Si durante |el periodo de con
servación fuese necesario hacer uua par te 
del pavimento con motivo de la apertu
ra de zanjas ó excavaciones para el a r re 
glo ó instalación de cañerías, ramales ó 
albañales, ó canolizaciones de gas , luz 
eléctrica, [etc. , ó para trabajos que por 
cualquier causa hayan de practicarse eu 
el subsuelo, vendrá obligado el contratis
ta, mediante el abono de tas cantidades 
que en este concepto correspondan, á. 
practicar dicha operación y reconstruir 
en perfectas condiciones el pavimento 
destruido, y continuará después conser
vando la par te repuesta, ni más ni menos 
que el resto, sin que el asiento de las tie
r ras removidas le sirva de fundamento 
á reclamaciones ¿respecto á dicha conser
vación. 

Tan to a Ideshacer y reconstruir los 
pavimentos con el motivo antes indicado, 
como al conservarlo después de repues
to, se sujetará el contratista á todas las 
prescripciones que en estas condiciones 
se consignan y tengan aplicación á cada 
clase de trabajos de los quo haya de eje
cutar . 

Art. 32. El contrat is ta adquir irá , ins

talará y conservará á su costa loshornos, 
calderas, herramientas , útiles y apara
tos que sean necesarios para la ejecución 
y conservación de las obras. 

Correrá á cargo y de cuenta del con
tratista la adquisición de tablones, cuer
das , listones, plantil las, reglas y demás 
medios auxil iares de construcción, que 
ret i rará de la vía pública tan pronto 
como fuere innecesario. 

El agua que hubiere de invertirse por 
el contratista en la vía pública, tanto en 
la construcción del pavimento como en 
los trabajos de conservación, será facili 
tada por el Municipio, valiéndose al efec
to de las bocas de r iego. 

CAPITULO IV 
Disposiciones relativas á laejecucMn 

de los obras 
Art. 33. Al efectuar los trabajos de 

todas clases se procurará causar el me
nor entorpecimiento á la circulación, y 
las menores molestias posibles á los tran
seúntes y vecinos, dentro de lo que sea 
compatible con la buena marcha y con
veniente desarrollo de los trabajos, de 
biendo ser en este punto obedecidas las 
órdenes que al efecto so comuniquen por 
la Dirección facultativa al contratista. 

Art. 31. E s t i r a obligado el contra 
tislaá adoptar todas cuantas precaucio
nes y medidas que con motivo de los tra
bajos fueren necesarios para evi tar des
gracias y perjuicios, así como al cumpli
miento de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones de Policía urbana 
que sean aplicables al caso de que se 
trat*. 

Art. 35. El plazo do conservación de 
las obras será , según se ha indicado 
en estas condiciones, de siete años, d u 
rante los cuales quedará obligado el con
tratista á cumplir cuanto en ellas so pre
ceptúa y sea aplicable á los trabajos que-
dicha conservación exija, tanto en lo re
ferente al material y modo de emplear
lo, como en lo relativo á los demás deta
lles «jue tienen por objeto que se realice 
como corresponde la aludida conser
vación. 

Art. 3G. En el caso de que por acuer 
do del Municipio se variase la extensión 
de la superficie asfaltada, el contratista 
estará obligado á prestar el servicio do 
conservación en el pavimento que resul
te, sin tener derecho á reclamación algu
na, excepto la relativa á fianza, indicada 
en el párrafo 3 * del ar t . 3.° 

Art. 37. Queda obligado el contra
tista á hacer cu general todo cuanto fue
re necesario para la buena construcción 
y consorvación de las obras de esta 
contrata, aun cuando no estuviese tex
tualmente expresado en estas condicio
nes, .siempre que , sin separarse de su es
píritu y recta interpretación, se lo orde
nase por escrito la Dirección facultativa 
de las mismas. 

Art. 38. P a r a que proceda el cont ra
tista á las obras de instalación de nuevos 
pavimentos, en los casos indicados en 
la condición 5 . a del ar t . l .° , se le pasará 
siempre la oportuna orden por escrito, 
firmada por el Ingeniero Director del ra
mo y visada por el Alcalde-Presidente, 
en la que se fijarán los limites y exten
sión superficial del trozo de via á que se ha 
de poner el pavimento de asfalto, a6Í co
mo el plazo dentro del cual ha de quedar 
terminada la obra . 

Se calculará el número de dias del 
plazo marcado en el párrafo anterior , 
por la condición de que el contratista 
estará oblibado á ejecutar diar iamente 

un mínimo de obra completa, sin que se 
le pueda exigir más de 80 metros superfi
ciales. 

Art . 39. Uno de los ejemplares del 
pedido, que se ha rá siempre por duplica
do, lo devolverá el contratista á la Di
rección facultativa en el término d e 
veinticuatro horas, manifestando al pie 
su conformidad, debiendo empezar la 
ejecución de la obra dentro de los t res 
dias siguientes, sin excusa ni pre texto 
alguno. 

Si asi no lo hiciese, incurr i rá en u n a 
multa de 25 pesetas por cada día de r e * 
traso quo t ranscurra sin da r principio, 
que le será impuesta por el Excelentísi
mo Sr. Alcalde-Presidente, á propuesta, 
de la Dirección facultativa. 

Transcurr idos cinco dias en esto esta
do, esta inulta so duplicará por espacio 
de otros cinco. 

Si al finalizar esto segundo plazo 
no hubiera dado comienzo á la ejecución 
do la obra, quedará de hecho rescindido 
el contrato, cuya declaración se hará, 
por el Excmo. Ayuntamiento, con los 
efectos que marca el a r t . 23 del Real de
creto de 4 de Enero do 1883 sobro con
tratación de. servicios provinciales y 
municipales. 

Art. 40. Una vez empozada la ejecu
ción de una obra, deberá ésta terminarse 
en el plazo que pa<*a cada casóse h a y a fi
jado en el pedido respectivo. 

Por cada dia más de los fijados en los 
plazos correspondientes que tarde el con
tratista en terminar de ejecutar una obra 
que se le hubiese ordenado, incurr irá en 
la penalidad que marca el párrafo segun
do del articulo 8 9 , siendo aplicable cu e s 
te caso lo que previene el párrafo tercero 
del mencionado articulo si t ranscurr ieran 
otros cinco dias sin terminar la ejecución 
de las obras . 

Art . 41. Las obras de sustitución del 
pavimento, entarugado y empedrado por 
el de asfalto en las calles del Arenal, Ma
yor, Preciados y Carineu, deberán empe
zar á ios veinte días siguientes á aquel 
en que haya sido firmada la correspon
diente escritura de contrata, y deberán 
terminarse eu el plazo do cinco meses, 
contados desde su comienzo; en tendién
dose que las obras se comcuzaráu y couli-
uuaráu simultáneamente en dos de es tas 
calles, por lo monos, y que en el plazo ci
tado se deberán dejar dichos pavimentos 
completamente acabados y entregados & 
la circulación, empezando desde esa fe
cha el plazo de garant ía , mediante certifi
cación facultativa que aero Jilo ha l la rse 
las obras terminadas por «completo y con 
arreglo á las condiciones de este pliego. 

Art. 42. El plazo de garan t í a comen
za rá desde el dia en que terminen las 
obras hasta el en que tenga lugar la r e 
cepción provisional de las mismas, que 
será á los tres años, A par t i r de la fecha, 
en que se firme la escri tura de cout ra ta . 

Durante el plazo de garan t í a no se 
abonará al contratista cantidad a lguna 
por la conservación de las obras, cuyo 
servicio queda obligado á prestar con 
arreglo á los artículos de este pliego que 
se refieren á este asunto. 

En este plazo no se deberá disminuir 
el espesor de la costra asfáltica en más 
de un centímetro. 

Art. 43. Terminados los tres años del 
plazo de garan t ía , tendrá lugar la r ecep
ción provisional de las obras de instala
ción de pavimento asfáltico, en sustitu
ción del entarugado y empedrado, en las 
calles del Arenal, Mayor, Preciados y 
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Carmen. Esta recepción se llevará á cabo 
por el Ingeniero Director de vías públi
cas, en presencia del contratista y de los 
señores Concejales que se dignen asistir, 
extendiéndose el acta correspondiente, y 
empezando á regir desde esta fecha el 
plazo de siete años pa ra la conservación, 
si las obras se hubiesen hallado confor
mes á lo prevenido en este pliego. 

Art. 44. Según lo indicado en los artí
culos anteriores, los trabajos darán prin
cipio á los veinte días del otorgamiento 
de la escri tura de contrata , y deberán 
terminarse en un plazo de cinco meses. 

Si el contratista retrasase el principio 
6 conclusión de los trabajos más de los 
plazos marcados, incurrirá en una muí 
ta de 60 pesetas por cada día de retra
so, que le será impuesta por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde. 

Transcurr idos quince días en este es
tado, se duplicarán las multas, resultan
do ser de cien pesetas diarias por un es
pacio de otros quince dias. 

Si al Analizar este seguado plazo no so 
hubiese dado cumplimiento debido, que
dará de hecho rescindido el contrato cu
y a declaración se hará por el Excelentí
simo Ayuntamiento con los efectos quo 
marca el articulo 23 del Real decreto so-
bre contratación de servicios provincia
les y municipales. 

Art. 45. Siempre qnc la Dirección fa
cul tat iva ordene al contratista efectuar 
algún arreglo parcial ó reparación gene 
ral de los que se mencionan en el articulo 
30, deberá éste efectuarlos, quedando 
obligado á dejar completamente termina
dos los arreglos parciales dentro de los 
tres días siguientes á aquel en que se le 
hubiera comunicado la orden correspon
diente, á dar principio á las reparaciones 
generales en el plazo de ocho dias, conta
dos desde que se le ordenase, y á termi-
aar estas reparaciones en el número de 
dias que correspondan, á razón de 80 
metros cuadrados diarios de pavimento. 

El contratista empezará á levantar el 
pavimento, en los casos á que se alude en 
el ar t . 31 , al dia siguiente de recibir la 
orden de la Dirección facultativa ó au to
rización de la Alcaldía Presidencia, y 
cont inuará verificando este trabajo por 
trozos, cuya extensión le será por la mis
ma designada, en vista de la naturaleza 
de las obras subterráneas que lo motiven; 
terminadas las cuales, y hechos los terra
plenes correspondientes, quedará aquél 
obligado á reponer el pavimento destruí • 
do en el plazo que A razón de 80 metros 
cuadrados por din necesite; esta reposi
ción empezará en cuanto se hallen los 
terraplenes ultimado». No obstante, cuan
do circunstancias especiales io motiven, 
¿ ju ic io de la Dirección facultativa, podrá 
éste utilizar una dilación de algunos dias, 
que no excederá en ningún caso de ocho, 
pero quedando entonces el contratista 
obligado á rellenar la zanja ó excavación, 
hasta el nivel del pavimento, con gravi 
lia ó piedra mezclada y una ligera capa 
de recebo que comprimirá para no difi
cu l ta r ó entorpecer la circulación. 

Cuando el contratista efectúe arreglos 
parciales , deberá, al terminar cada dia 
los trabajos, haber ret irado los materia
les sobrantes, escombros, etc , á fin de 
que quede completamente expedi ta la 
ca lzada para la circulación; cuando ha
ya reparaciones ó reposiciones motiva
d a s por obras subterráneas, ret i rará y 
t ransportará inmediatamente los escom
bros ó productos y materiales inútiles, 
e tcé te ra ,á medida que vaya ejecutando 

los trabajos y aquéllos estorben y sean 
innecesarios; entendiéndose que no se 
considerarán terminadas dichas repara
ciones ó reposiciones de pavimento, para 
los efectos de los plazos antes designados, 
hasta que haya quedado la calle comple
tamente limpia y libre de productos y 
materiales de todas clases. 

Serán aplicables también á estos t r a 
bajos las multas indicadas en los ar t ícu
los 3!» y 40, por demora en dar principio á 
las obras y en terminal ¡as dent ro de los 
plazos marcados. 

Art. 40. Las multas que puedan impo
nerse al contratista con arreglo á lo quo 
preceptúan los artículos 12, 13, 14, 39, 
40 y 44 y 45 del presente pliego de con
diciones, se harán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo, como garan t í a del 
cumplimiento de su contrato, y caso pre
ciso, de sus bienes, en la forma que se es
tablece en el ar t . 32 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Art. 47. El contratista deberá com
pletar la lianza que tenga en depósito, 
siempre que se extra iga una par te de ella 
para hacer efectivas las multas que se le 
hayan impuesto en virtud de los artículos 
anteriores. 

Si á los diez días de haber sido reque
rido para que complete la fianza, no lo 
hubiese hecho, el excelentísimo Aynnta -
miento podrá declarar rescindido el con
trato, según previene el ar t . 33 del men
cionado Real decreto de 4 de Enero de 
1883, con todos los efectos del ar t . 23 del 
mismo. 

Art. 48. Queda facultado el Excelen
tísimo Ayuntamiento para terminar ácos-
ta y riesgo del contratista, sea por Admi-
nisrtación, sea por medio de nuevas con
t ra tas , los trabajos de construcción y con 
M-rvar';''.u, «ii el caso de que e r< mi rail ItS 
no los efectuare con arreglo á estas con
diciones y dentro de los plazos y prórro
gas justificadas que por dicha Corpora
ción se le concedieren. 

Art. 4Í». El contratista por sí, por me
dio de un facultativo ó por persona de
bidamente autorizada por él para repre
sentarlo, deberá recibir las órdenes quo 
la Dirección facultativa le comunique, 
bien en su domicilio, que pondrá previa
mente en conocimiento de dicha Direc
ción, bien en las oficinas de ésta, sujetán
dose, cu lo relativo á la forma y modo 
de llevar los detalles de la notificación y 
cumplimiento de las órdenes, á las pre
venciones que se le hagan al efecto por 
la Dirección faculta»iva. 

CAPÍTULO V 

Precio, valoración y abono 
de la» obras 

Art. 50. Por cada metro cuadrado de 
pavimento asfaltado de nueva instalación 
que resulte hecho por el contratista con 
arreglo á estas condiciones en obras nue
vas por ensanche de calles ó cualquier 
otro motivo, se abonará al contratista 
17 pesetas 85 céntimos, en cuya cant idad 
quedan incluidos todos los gastos. 

Por levantar un metro cuadrado de 
pavimento asfaltado, incluyendo su ci
miento de hormigón, así como la nueva 
colocación del mismo y nueva extensión 
de la s apa asfáltica, con arreglo á las 
condiciones de este pliego, en los casos 
de ca las motivadas por el Municipio ó por 
los part iculares pa ra colocación do cañe
r ías , canalizaciones, investigación de fu
gas ó por causas de hundimientos, soca
vones ú otras causas de fuerza mayor , 

podiendo utilizar en esta operación los 
materiales antiguos que se encuentren 
en estado conveniente á su nuevo apro
vechamiento, se abonará al contratista la 
cantidad de 13 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavi
mento asfaltado que se construya por el 
contratista sobre el actual cimiento de los 
entarugados , recreciendo el espesor de 
este hormigón con la nueva capa de mor
tero de cemento y contra de mezcla as 
fáltica, incluyendo los materiales, mano 
de obra, preparación y gastos de todo gé 
ñero, y realizando las obras con arreglo 
á las condiciones de esta contrata, se abo
nará al contratista la cant idad de 15 
pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pav i 
mento asfaltado que se construya por el 
contratista en las caí les Mayor, Precia
dos y Carmen, en sustitución del erape 
d iado, preparando la caja con los des-
montes y explanaciones que sean nece
sarias , comprimiéndolas, construyendo 
el cimiento de hormigón 20 centíme
tros de espesor, capa de mortero y costra 
de asfalto,con arreglo á las condiciones 
de este pliego, 6 incluyendo los materia
les, t ransportes, mano de obra, prepa
ración y gastos de todo género, se abo
nará al contratista la cantidad de 17 pe
setas 20 céntimos. 

Por cada metro cuadrado de pavimen
to asfaltado que se conserve por el con
tratista durante un año, con arreglo á las 
condiciones de este pliego, se le abonará 
la cantidad de una peseta. 

A estos precios tipos de subasta se 
aplicará la baja ó mejora del remate, si 
la hubiere. 

Art. 51. Una vez terminadas las obras 
de construcción de pavimentos de asfalto 
en las calles del Arenal, Mayor, Precia
dos y Carmen, en lugar de los actuales 
entarugados y empedrados, se hará por 
la Dirección facultativa de Vías públicas 
una medición de las obras de pavimen 
to ejecutadas con arreglo á las condicio 
nes do este pliego, á cuyo acto asistirá el 
contratista ó encargado. 

Con este dato y lo3 precios de contra 
ta se formará una relación valorada, que 
firmará el Ingeniero, y á la que prestará 
su conformidad el contratista. 

El importe de esta relación se «.-redi-
tara por mediv) de una certificación expc 
dida por el Ingeniero Director de Vias 
públicas y autorizada con el V.° II.° du 
la Alcaldía Presidencia. 

Este importe se abonará al contratista 
en dos plazos: el primero á laterminación 
de las obras, y el segundo al tifio de 
haberse expedido la certificación. 

Art. 62. Al fin de cada trimestre se 
hará por la Dirección facultativa del ra
mo de Vías públicas una relación valora 
da de las obras de nueva construcción eje
cutadas por el contratista durante el pe
ríodo de conservación por ensanches de 
colles, e tc . , aplicando á la superficie que 
resulto de la medición los precio-, indi
cados en el ar t . 50. 

A esta relación acompañará la parte 
proporcional del importe anual de la su 
perficie total conservada durante un tri
mestre, siempre que el contratista haya 
ejecutado las obras necesarias en ese pe 

ríodo con arreglo á las condiciones e x 
presadas en los artículos correspondientes 
de este pliego. 

A esta relación valorada prestará su 
conformidad el contratista. 
Art . 53. Trimestralmente se acredita

rá al contra t is ta el imperte de la obra 

ejecutada por medio de una ceriifl. C a c-A 

que expedirá el Ingeniero Director d*» 
ramo, con el V.° B.° del Exctno. m l 
Alcalde-Presidente, á la que aconipan^ 

j rá la relación valorada de que habla t\ 
| articulo anterior. 

Desde la fecha de dichas certificado 
nes empezará á contarse el plazo á que se 
refiere el articulo 35 del tan repethj 0 

Real decreto de 4 de Enero de 1883. 
Art. 54. Cuando el contratista ejecute 

obras en el pavimento de H vía pública 
levantándolo y volviéndolo asentar por 
oausa de trabajos subterráneos que 8 e 

ejecuten por cuenta del Municipio, se ÍQ. 
cluirá el importe de estos trabajos eo las 
relaciones valoradas y certificaciones co
rrespondientes al periodo en que se ha. 
yan ejecutado. 

Cuando estos trabajos de calas en la 
vía pública se hagan por cuenta de un 
particular , Empresa ó Compañía, éstos 
abonarán directamente al contratista el 
importe del trabajo realizado, no pudicn-
do sxceder el precio de la obra del quo 
se consigna al efecto como tipo de subas
ta, aplicándole la baja del remate. 

Si la Superioridad acordase alguna 
modificación en la cobranza del impues
to sobre calas á 103 part iculares, el con
tratista quedará obligado á prestar el ser
vicio que por este motivo se le reclame. 

Asimismo quedará obligado á guardar 
las disposiciones de Policía y otras rela
cionadas con el impuesto existente y los 
que en lo sucesivo puedan crearse, que 
por el Excmo. Ayuntamiento se acuerden-

CAPITULO VI 

Disposiciones generales 

Art. 55. El Ingeniero Director podrá 
suspender la ejecución de cualquier obra 
cu.ii.do los materiales no reúnan las con
dic iones que se exijan ó los trabajos no 
satisfagan á las generales de buena cons^ 
trucción y á las demás establecidas en es
te pliego. 

Ari.frfí. Terminndnslasobrasde cons-
tracción del pavimento asfaltado de un» 
via se procederá á su reconocimiento y 
recepción por el Sr. Ingeniero Director 
del ramo ó empleado facultativo en quien 
delegue, con asistencia del contratista 
ó su representante , cuya operación po
drán presenciar los señores Concejales, 
si lo creen oportuno. 

Art. 57. Si al hacer el reconocimien
to se observan en ellas algunas faltas i 
las condiciones estipuladas en este pliego» 
sefijaráal contratista un plazo prudencia) 
para que las corrija, no daudose el certi» 
ticado hasta que las faltas jhayan sido 
reparadas . 

Art. 58 . Pasados los siete años que 
comprende el plazo de conservación, & 
efectuará una recepción definitiva de 1»* 
obras . 

Al efecto, tres meses antes de exp i r f t r 

dicho plazo de conservación, se efectua
rá un reconocimiento de las obras por W 
Ingeniero Director de Vías publicas en 
presencia del contratista, que practicar* 
de su cuenta todos los sondeos que aquél 
juzgue necesarios pa ra apreciar con exa
ctitud el estado de los pavimentos; sien
do preciso para que éstos resulten admi
sibles: 

l.m Que la superficie del pavüneuio 
se presente en todo3 sus puntos lis»! ¡ g Q S 

y continua, sin resaltos ni rehundidos 
apreciables. 

2.° H a de conservar el perfil trans
versal el bombeo señado al construí 
la ca lzada , sin que se haya producido 
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¿escenso de la flecha de más de los 

' ¿ t ro Quintos. 
3 • Qae el espesor de la costra asfál-
' n 0 sea en ningún punto inferior á 

^ c e n t í m e t r o s 
Si al reconocer los pavimentos no reú

nen las anteriores oirounstancias, de-
° r ¿ el contratista hacer, en los tres me-
jes q u e f f t , l a n p A I a r e c Í D n ' , 0 S definitiva 
diente, los trabajos que sean necesarios 
,¡ objeto de poder sor entregados libres 
i t dichos defectos á la Municipalidad, 
( l cual, en oaso contrario, efectuará di
chos trabajos á ca rgo y cuenta del con
tratista, llevando á cabo, después de 
terminados la recepción definitiva. 

A r t . 59. Es de cuenta del contrat is ta 
el pago de sus operarios, transportes y 
demás medios ó elementos que necesite 
par* la buena ejecución de las obras con
tratadas, asi como el de herramientas y 
idles de todas clases que se requieran, y 
»u reparación y reposición. 

Lo son asimismo el abono de daños y 
perjuicios que ocasione en la propiedad 
particular ó comunal por la mala d i r e c 
ción de las obras ó por cualquiera otra 
causa. 

También será de cuenta del contratis
ta el pago de guardas y colocaoión de va
llas y luces, en cumplimiento de lo dis
puesto por las Ordenanzas de Policía u r 
bana. 

Art. 60. Tan to los dependientes y 
empleados como los demás operarios del 
contratista, guardarán el respeto y con
sideración debidas al excelentísimo se
ñor Alcalde-Presidente y demás Autor i 
dades municipales, al Ingeniero Director 
y demás funcionarios del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas obser-
•aciones relativas al servicio les hicieren. 

El Excuio. Sr . Alealde é Ingeniero 
Director podrán exigir del contratista 
que despida de ios trabajos a aque
llos de sus dependientes ú operarios que 
cometan faltas de subordinación y res-
poto, ó promuevan riñas, escándalos^ al
tercados en las obras . 

Art. 61. El contratista no tendrá de
recho, bajo pretexto de error ú omisión, á 
reclamar aumento de los preoios por él 
admitidos, ni se le indemnizará, en o d o 
Ql en par te , de las pérdidas , a v e r i a s e 
perjuicios ocasionados por su negl igen
cia, Imprevisión, falta de medios, cálcu
los equivocados, er radas operaciones ó 
falsas maniobras; pues, baju estos con
ceptos, este contrato se hace á riesgo y 
^entura del contratista. 

Art. 62. La baja ó mejora que se h a 
ga en el acto del remate será de un tanto 
Por ciento, que se aplicará á los precios 
tipob consignados ep el a r t 50. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
Presenten en el acto de la subasta que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
Modelo que acompaña al pliego de con
diciones económico-administrativas, d e 
berá decir en la parte de dicho modelo 
destinada á haoer las proposiciones, lo 
•iguiente á la letra: si no se hiciere baja, 
por los precio» tipoe, y si la hieiere, con 
m r*baja de tanto por ciento (en letra) en 

precio* tipo», desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redaotada 
e n esta forma. 

Art. 63. Sin perjuicio de cuanto que
da estipulado en estas condiciones, regi
rán también las económico administra
tivas que se dicten para este contrato. 

Art. 64. E s t e contrato se regi rá por 
las prescripciones que establece el Real 
d«oreto d e * de Enero de 1983 aobrt 

contratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Art. 65. Será de cuenta del contratista 
el abono de las can tidades que tienen 
que satisfacerse en ios fielatos por los de -
rechos de introducción del material esta
blecidos ó que se establezcan por el Mu
nicipio; advirtiéndose que en el caso de 
que esto ocurra , se tendrán en cuenta 
las modificaciones, aumentándose ó dismi
nuyéndose los precios en la cantidad que 
corresponda por este concepto. 

El cálculo de dicha oantidad se hará 
en todos casos por el Ingeniero-Director, 
y será sometido á la aprobación del Ex 
celentisimo Ayuntamiento, siendo los nuc 
vos precios, una vez aprobados, obliga
torios para el contratistaen caso dedismi
nución ó supresión de los derechos de 
Consumos, y debiendo ser aceptados por 
el mismo cuando haya solicitado el au 
mentó de los precios por aumentar aquel 
arbitrio; pero sin que el contratista ten 
ga derecho eu caso alguuo á reclamación 
por esta causa contra el acuerdo d é l a 
Corporación municipal. 

Cuadro l e propios t ipos 
Pateta». 

Por cada metro de pavimento 
de asfalto de nueva instalaoión 
que se construya sobre cimieu-

17 85 

to de hormigón, al espesor de 
20 centímetros, por ensanohe 
de calles ú otras causas, con 
arreglo á las condiciones que 
se fijan en este pliego,é incluí-
dos los gastos de todo genero . 

Por cada metro cuadrado do e s 
tos pavimentos que ge levante 
y reconstruya por el contra
tista, aprovechando parte del 
material levantado, con arre
glo á las coiidicionea del pliego 
actual , en las calas, zanjas, 
hundimientos, etc. , é inclu
yendo en este precio los gas
tos de todo género lo" 

Por cada metro cuadrado de pa
vimento asfaltado que se cons
t ruya por el contratista, sobre 
el actual cimiento de los enta
rugados, recreciendo en 12 
centímetros el espesor de la 
capa de hormigón, ejecutando 
las obras con arreglo a las con
diciones de este pliego é in
cluyendo los gastos de ludo 
género 

Por cada metro cuadrado do 
pavimento de asfalto que bu 
construya por el contratista 
en las callea Mayor, Preciados 
y Carmen sobre cimientos de 
hormigón, al espesor de 20 
centímetros, con arreglo á las 
condiciones que se fijan en 
este pliego, é incluyendo los 
gastos de todo género 

Por cada metro cuadrado de es 
tos pavimentos que se conser
ven por el contratista duran
te un año, oumpliendo las 
prescripciones de este pliego 
6 inoluldos los gustos do todo 
género 1 

BCOJiOMICO-ADMINUTJRATIVAB 

1.* La subasta se verificará el día 4 
de Abril de 1898, á las tres de la tarde , 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, y ante el Exorno. Sr . Al
calde Presidente ó del Teniente que al 
efecto delegue asistiendo también al acto 
el señor Regidor que designe y uno de 
lop Notarloi de su Excelencia. 

15 
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2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de una á t res , todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3 . * Se dará principio al acto, el día y 
á la hora seflaladu, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4. a Terminada la lectura, y duran te 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 

único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta , se en 
tregarán al señor Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados, que rubrica 
rán en el neto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licita 
dor. Cuando uno de éstos presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos. Los referidos plic 
gos serán numerados por el Sr. Pres iden
te por el orden de presentación, y una 
vez entregados, no podrán ret irarse por 
ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la condieiónanterior,consistente en el 
6 por loo del total do esta subasta, impor
tante 13.37y pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien cu la Cajú ge 
neral de Depósitos; pero cuando aquella 
se constituya en los segundos, so verifi
cará con sujeoiónal precio que éstos tuvic. 
ron en la plaza el dia anterior al del rema
te, según la cotización oficial. 

6.* Los precios tipos que han do servir 
de base á la licitación son los que se m a r 
can en el ar t . 50 del pliego de condicio 
nes facultativas y eu el cuadro de precios 
que acompaña al mismo; y la par t ida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación 
tlgura consignada en los Presupuestos 
municipales. 

7.* Cinco minutos antes do expi ra r 
U media hora marcada eu la coudición 
4 . a , el Sr. Presidente hará auuuciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el 
plazo de admisión; corrido que sea éste, 
lo declarará terminado y procederá á la 
aper tura , por el ordeu de presentación, de 
los pliegos entregados, y las proposicio
nes que contengan serán leidus en al ta 
voz, desechando eu el acto las que no ven
gan acompañadas del resguardo de depó
sito y de la cédula persona; del llcitador, 
las que excedan de los tipos establecidos 
y las que no se ajusten al modelo inserto 
á continuación, siempre que las diferen
cias puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga. En el caso de existir dicha 
duda , la proposición será desechada, aun 
cuando el licitador manifieste su confor
midad en que se entienda redactada con 
estricta sujeción at modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.", con 
el t imbre del impuesto transitorio de O'IO 
pesetas, el Sr. Presidente adjudicará pro 
vislonal mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolvien
do á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposi
ciones los resguardos y cédulas de vecin 
dad que las acompañaban, con ouyo reci 
bo se entiende que renuncian á todo dore 

oho á la adjudicación definitiva del re
mate . 

9. a En el caso de resultar dos ó más 
posiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abr i rá li
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual , previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te por el remate al que hubiere mejorado 
la suya en favor de esta Villa, y sino hu
biere mejora ó resultasen var ias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel ouyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los derechos que nazcan del 
remate , pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el articulo 24 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor quede el 
r emá tese obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el dia y hora que se lo se
ñale a otorgar la correspondiente escritu
ra, entregando el documento que acredi
te haber consignado como lianza definiti
va en la Caja general de depósi tos , ó en 
la Depositarla de estu Villa, 26.758 pese
tas en metálico, ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial 
el dia precedente. 

¿i el rematante no prestase la fianza 
definitiva, no concurriese á otorgar la es
cri tura ó uo llenase las condiciones preci
sas para ello, aun después de t ranscur r i 
da la prórroga que al efecto se le conce
da, caso de que exista causa justificada 
para otorgarla, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo r e m a 
tante, con los efectos del ar t . 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, que regla
menta y modifica el de 27 do Febrero de 
1852, sobre contratación de servioios pú 
blicos. 

12. El rematante podrá ret i rar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la di
ferencia, siempre que ol precio de los 
efectos depositados sufra d u r a n t e e l con
trato un aameuto ó disminución que e x 
ceda del 3 por luo respecto al del día en 
que se haya constituido la lianza. Tam
bién queda obligado á completar el im -
pone de la misma siempre que para ha
cer efectivaalas responsabilidades en quo 
incurra se ext ra iga una par te de ella. Si 
debiendo reponer en ouulquierade ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días 
siguientes al eu que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya 
citado ar t . 23 del Real decreto de 4 de 
Enero do 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra* 
tista en dos plazos: uno al terminar los 
tres años del período de construcción y 
garan t ia , después de verificada la recep • 
clon provisional; devolviéndose la canti
dad de 18.816 pesetas, que representa el 
10 por 100 de la cant idad destinada 4 
construcción, según lo previsto en el ar
tículo ».° del pliego de las facultativaa. 
El resto de la fianza se devolverá al con
tratista al final de los diez años del perio
do de conservación, después de la recep
ción definitiva de las obras. Estas fianzas 
se devolverán previa certificación del Se
ñor Ingeniero Director de vías públicas, 
visada por el Exorno. Sr. Alcalde en que 
conste haber cumplido el rematante con 
todos las condicioues estipuladas en la 
escri tura de contrato. 

¿4. El Ayuntamiento, usando da la 
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facultad que le ooncede el a r t . 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
d rá rescindir el contrato en cualqnier 
tiempo de la dnración del mismo por fal
tas del rematante ó por mera convenien-
oia de la Corporaoión. 

16. El contratista no podrá pedir au-
mento ó disminuoion del precio en que 
hubiese quedado la subasta , ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ven tu ra . 

16. El contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera da r lugar esta BU* 
basta , renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

IT. El remato obliga al contral is ta y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la defini
t iva aprobación del mismo. 

18- El contratista queda obligado á 
•atisfacer los gastos de escri tura, BUS 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, asi como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo ha
y a n sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó acta 
do remate , el correspondiente resguardo 
de haber heeho efectivo el mencionado 
Importe. También queda obligado el con
tratista á Batisfaoer á la Hacienda públi
ca el importe de los Derechos reales , si 
los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin ad 
quiare el compromiso de presentar la es

cr i tora de adjudicación en las oficinas 
l iquidadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Excmo- Ayuntamiento cantidad algu
na por cuenta del contrato. 

19. Pa ra poder tomar par te en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de laTesoreria 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas 
en las fianzas ó depósitos previos por cada 
500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Madrid 28 de Febrero de 1898. = El Se
cretario, Francisco Ruano . 

Modelo de proposición 
D... . , que vive. . . , enterado de las con 

diciones para la subasta en pública lici
tación de la construcción y conservación 
de pavimento de asfalto en las calles del 
Arenal, Mayor, Preciados y Carmen, 
anunciada en el BOLETÍN u n c í A I . de la 
provincia, y Gaceta d e esta capital del 
dia . . . de . . . d e . . . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar 
á »u cargo dichas obras con estricta su
jeción á ellas. 

i^Aqul la proposición en esta forma: 
por loa precios tipos ó con la baja de. . . 
tanto por oionto (en letra; en ios precios 
tipos.; 

Madrid... de . . . de 1898. 
(Firma del propouente.) 

184.—b. 

Habiendo sufrido extravio varias cartas de pago, justiflcautes de depósitos h e 
chos por industriales pertenecientes á la zona del Puente de Toledo, á responder de 
las cuotas mensuales que se les exijian, por la representación de los concertados, se 
hace saber por medio del presente, que si en el plazo de tres meses que marca la Ley 
contados desde el día siguiente al en que aparezca publicado, no se presentara recia ' 
mación a lguna, se considerarán anuladas y se procederá á lo que haya lugar . 

Los depósitos hechos, soa los que á continuación se expresan: 

A»JO 

P E C H A Ni MERO 
de 

lnter\L'u-
ClOÚ ¡SOMBRAS 

MES de las MES OIA cartas de 
pago 

J u l i o . . . 4 15» Ooüa Agustiua Gurcía 

Abr i l . . . . U 12.339 0. Nicas io Ramírez.. 
J u a i o . . . . 4 H.7U2 Esteban del Rio . . . 
Ju l io . . . Iti 713 
J u l i o . . . . 4 loo 
Abr i l . . . . y 12.2¿3 D. Munuel Gou/aie¿. 
Agosto . ti 1.59Í. Francisco 
Agosto .. 4 1.532 Andrai Moreuu . . . 

Abr i l . . . . 11 12.340 Anselmo Meudau*. 
Abr i l . . . . 'J 12.221 Augel l'oruaudez . 
Abr i l . . . . 24 12 y 14 
Mayo. . . . 25 14.207 
J u u t o . . . 26 15.560 
Agosto. . 4 1.537 
Abr i l . . . . 9 12.224 D. Francisco Al varen. 

DOMICILIOS 

Carretera do Andalu
cía, 43 

ldom, 70. 
Ídem, 53 
Ídem, id 
lde.u, id 
idoiu ,32 
ideiu,4 . . . . . . . 

a.uiwo do Car.wbau-
cuoi, 70 

idem, 40 
Idem, 7 
Idem, id 
.dein, id 
Idem, id 
Idem, id 
idem, 72 

hula 

25 
0 0» 

17 
25 
19 

9 tyi 
fe
ti n 

24 84 
00 S2 
42 66 
40 tiU 
10 10 
22 15 

9 04 

TOTAL. 

T o u t 

gtatral 

PMIUI 

25 
ti 00 

61 
9 04 
0 

6 76 
24 «4 

191 41 
y 04 

342 76 

Importa la precedente relación las expresadas 042 pesetas y 70 céntimos. 
Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, se anuncia p i r a cono

cimiento de los interesados. 
Madrid 5 Febrero de 181^8.=Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á Amparo Sierra' 
Pérez, cuyas demás, oirounstanoiaa y 
aomai paradero »a ignoran, para q u e 

en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado , á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, la pa
ra rá el perjuicio á que haya lngar . 

Madrid 6 Febrero de 1898.=V.° B . ° » 
J . Dessy Manos. = £1 Seoretario, Mariano 
Ordáx . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
elta, l lama y emplaza á Antonio Charco, 

cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo d ía comparezca en dicho Juz
gado, á ext inguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le pa ra rá el perjui-
o i o á q u e haya lugar . 

Madrid 5 Febrero de 1898.=V.° B . # = 
J . Dessy Mar tos .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza, áMaría Contreraa 
Romero, cuyas demás circustancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo d ia comparezca en 
dicho J u z g a d o , á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento do que si no lo verifica la pa r a r á 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero 1898 .=V.° B.°=i 
J . Dessy Martos. = Ei Secretario, Mariano 
Ordáx. 

—-~— mm — 

10n vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Francisco Bustos 
Calderón, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, p a r a que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado , á ex t ingu i r l a pena im
puesta; bajo apercibimiento do que si no 
lo verifica, lo p a r a r á el perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Madrid 5 de Febrero 1898. = V.° B.°-= 
J . Dessy Marios.=»El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á José Muñoz 
Folguela, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, pa ra que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado , á ser reconocido por 
el Medio J forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le pa r a r á el perjui
cio á que huya lugar. 

Madrid 5 de Febrero 1808. = V. w B . °= 
J . Doásy Manos. = El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Manos , Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisca Barto
lomé Flores, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, p a r a que 
eniérmino de segundo dia comparezca en 
dicüo J uzgado, a ext inguir la pena lui-
pueaiu; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero 1898.=»V.° B . ° = 
J . Dessy Manos .=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

VILLA MAN TILLA 

D. José María de la Morena, J u e z 
municipal de esta villa de Villaniantil la. 

l lago saber: l¿ue pa ra pago de prin
cipal y costas, causadas enjuic io verbal 
civil, seguido en este Juagado de mi car
go á instancia de Luis Gálvez, en oon-
cepto de apoderado de D. Alfredo Caniio 
contra Román Lozano de la Morenu, de 
este domicilio, se ha embargado á éste y 
acordado la venta en pública subas ta de 
la finca siguiente: 

Una t ier ra her rén de caber celemín y 
medio al sitio de San Sebast ián, en eatC 
término munioipal, que imua «1 Norte, 

ermita, de dicho nombre; Saliente 
José de la Morena; al Sur, Antonio ¿ t 

morano, y Poniente, camino de Nav»|* 
carnero, tasada en 75 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 15 D E 

Marzo próximo, a l a s diez de su mañana 
en la Audiencia de este Juzgado; deblt n ! 
do los l id iadores consignar el 1 0 p o r JQQ 
del tipo de subasta en metálico en el acto 
de la licitación; advin iéndoles que no «e 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que es. 
ta subasta se celebrará sin haber supli. 
do previamente los títulos de propiedad 
de dicho inmueble. 

Dado en Villamantilla á 18 de Febre. 
ro de l 8 9 8 . = J o s é María de la Morena.» 
P. S. M., Isabelo Redondo. 179.—t. 

D. José María de la Morena, Jaez 
munioipal de esta villa de Villamantilla. 

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de l idiadores la segunda 
subasta anunciada para la venta de la 
Anca embargada á Román Lozano de la 
Morena, para hacer efectiva la multa y 
demás responsabilidades pecuniarias que 
le fueron impuestas en Juicio verbal de 
faltas por desobediencia á la Autoridad, 
he acordado se celebre una tercera, sin 
sujeción á tipo, de conformidad á lo dis
puesto en el ar t . 1.506 de la Ley de En-
juiciamento civil. 

Finca 

El piso bajo de la casa sita en la Pie
za de la Constitución, núin. 8; que linda 
da por Saliente y Norte, D. Isabel Redon
do; Sur, dicha Plaza , y Poniente, D. Ma
nuel González; ocupa una extensión su
perficial de 67 metros y 75 centímetros. 

El remate tendrá lugar el dia 15 ds 
Marzo próximo, á las once de su mañana 
en la Audiencia de este Juzgado ; advir
tiendo á los l id iadores que consignarán el 
10 por 100 de la proposición que hicieren 
en metálico, y que esta subasta se celebra 
sin haber suplido previamente la faltado 
títulos de propiedad de dicho inmueble. 

Dado en Villamantilla á 19 de Febrero 
de 1890.= José Maria de ta Morena.» 
Por su mando, isabelo Redondo Secreta 
rio. 179.—t. 

iunta provincial de Beneficencia 
de Guadalajara 

MEMORIA DE D. JOSÉ ZURITA r GUERRA 

¿fio económico de 1891 á 98 
Hallándose dispuesto por la cláusula 

final de la Memoria de D. José Zurita J 
Guerra , instituida en -24 de Abril de 1766, 
que se dis t r ibuyan por partes iguales en
tro los feligreses de ios cuatro ouratos de 
que fué párroco, las rentas de sus bienett 
esta Corporación provincial , en sesión 
del dia 28 de Febrero anterior, ha acor
dado se dis t r ibuyan duran te la próxima 
Semana Santa 200 pesetas entre los po
bres de oada una de las feligresías de 
San Nicolás de Guadalajara , Fuente-
la iguera y Lupiana , de esta provinoia, J 
Arganda del Rey de la de Madrid, en 
junto 800 pesetas. 

En su virtud, se llama por el presente 
edicto á loa pobres que se orean oon de
recho á limosna á los cuales se les bao* 
saber que por la Alcaldía de sus respec
tivos pueblos se les fatilítará gratis ó im
presa la solicitud que , con un sello nió* 1 ' 
de 10 céntimos deben presentar á la J a n ' 
ta de Beneficencia de esta provincia, P ° r 

conducto de dicha autor idad municip*[1 
y no otra, hasta el dia 15 del mes actual-

Guadalajara l .° de Marzo de 1888-" 
El Gobernador Presidente, M. Maten»-** 
P . A. de la J . , El Administrador pronto-
cial Seore ta r io .=Fi rn iado . 187—P* 
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